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Constancia Secretarial. 06 de mayo de 2021. A despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que el abogado de la parte demandada 

aporta poder que le confieren. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 381 

Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: Ana Elizabeth Hernández Caicedo 

Demandado: Kevin Eduardo Gómez Londoño 

Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00003-00 

 

El señor KEVIN EDUARDO GOMEZ LONDOÑO le confiere poder al doctor 

EDGARDO WILLIAM QUIÑONES VILLOTA para que lo represente en el 

presente proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

iniciado por ANA ELIZABETH HERNÁNDEZ CAICEDO, en su contra. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene al señor KEVIN EDUARDO GOMEZ 

LONDOÑO, notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que admitió 

la demanda, a partir del día siguiente en que se notifique por estado el 

presente auto; lo anterior de conformidad con el inciso segundo del artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el artículo 91 inc.2 del C. G. del P, en el término de tres 

días se remitirá copia de la demanda, anexos y auto que admitió la 

demanda. La notificación se entenderá realizada una vez se remitan los 

documentos en el término indicado. El término de traslado de la demanda 

empezará a correr a partir del día siguiente al envió de los documentos por 

parte del despacho al correo electrónico del apoderado judicial del 

demandado edgardoqui@hotmail.com  

 

Finalmente, se RECONOCE personería suficiente al abogado EDGARDO 

WILLIAM QUIÑONES VILLOTA, para representar al señor KEVIN EDUARDO 

GOMEZ LONDOÑO, conforme al poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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8ef 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


